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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Exte-
riores en relación con el Canje de Notas del 17 y 24 de
enero de 1997, constitutivo de Acuerdo entre España y
Estados Unidos, por el que se prorroga el Acuerdo
entre ambos países sobre Cooperación Científica y
Técnica en apoyo a los programas de Exploración
Lunar y Planetaria y de vuelos espaciales tripulados y
no tripulados a través del establecimiento en España
de una Estación de Seguimiento Espacial, firmado en

Madrid, el 29 de enero de 1964 y Canje de Notas del
10 y 13 de febrero de 1997 subsanando un error mate-
rial en las primeras.

Palacio del Senado, 20 de octubre de 1997.—El Pre-
sidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento
del Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta fa-
vorable a la concesión de autorización al Gobierno
para que preste el consentimiento del Estado a obli-
garse, por medio del Canje de Notas del 17 y 24 de
enero de 1997, constitutivo de Acuerdo entre España
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CANJE DE NOTAS

610/000116 Del 17 y 24 de enero de 1997, constitutivo de Acuerdo entre España y Estados Uni-
dos, por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos países sobre Cooperación Cien-
tífica y Técnica en apoyo a los programas de Exploración Lunar y Planetaria y de
vuelos espaciales tripulados y no tripulados a través del establecimiento en España
de una Estación de Seguimiento Espacial, firmado en Madrid, el 29 de enero de 1964
y Canje de Notas del 10 y 13 de febrero de 1997 subsanando un error material en las
primeras.
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y Estados Unidos, por el que se prorroga el Acuerdo
entre ambos países sobre Cooperación Científica y
Técnica en apoyo a los programas de Exploración
Lunar y Planetaria y de vuelos espaciales tripulados y
no tripulados a través del establecimiento en España
de una Estación de Seguimiento Espacial, firmado en
Madrid, el 29 de enero de 1964 y Canje de Notas del

10 y 13 de febrero de 1997 subsanando un error mate-
rial en las primeras.

Palacio del Senado, 20 de octubre de 1997.—El Pre-
sidente de la Comisión, José Luis López Henares.—El
Secretario primero de la Comisión, Gabriel Elorriaga
Fernández.
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